
NÚM. 17 V1EBNES, 7 DE AGOSTO BE 1926 25 CENTS. NUMERO 

-mi Í 

Franqueo coucertado 

4y 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

ADVEBTENOIA OFICIAL 

Lneg-o que loa Sres. Alcaldes y Secre-
1 taños reciban los números del BOLETÍN 
qne correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de eos* 

I lumbre, donde permanecerá hasta el re-
[ cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
I los BOLETINES coleccionados ordenada-
mente, para su encuademación, que de-
berá verificarse cada año. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Bey Don Alfonso X I I I 

(Q. D. G.), S. M. la Eeina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. K. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y 'de* 
más personas de la Augusta Beal 
Familia, continúan sin novedad en 
BU importante salud. 

(Gacela del día 6 de agosto de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 

La Sociedad de Autores Españo
les me dice, con fecha 3 del actual, 
lo que sigue: 

«La Dirección-Gerencia de esta 
Sociedad tiene el honor de poner en 
conocimiento de V . E. que con fe
cha de hoy ha nombrado a D. Ma
nuel Fernández representante de la 
Sociedad de Autores Españoles, en 
Torre del Bierzo, para que perciba 
ios derechos de representación y 
ejecución de las obras de todos los 
autores españoles y extranjeros.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OWCIAL de la provincia, como pre
ceptúa la ley de la Propiedad Inte
lectual vigente. 

León 6 de agosto de 1925. 
El Gobernador, 

José del Rio Jorge 

ANUNCIOS 
Don Servando Ordás Feito, veci

no de Lumajc, tiene solicitada la 
inscripción de un aprovechamiento 
ile aguas públicas que da fuerza a 
un molino harinera de su propiedad, 
situado en el término municipal de 
Lumajo, tomándose el agua del 
arroyo Lumajo. 

Lo que se nace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 8.° del Beal decreto de 6 
'lo septiembre de 1918, a fin de que 
•as personas que se crean porjudica-
•IM presenten sus reclamaciones en 
este Gobierno civil durante nn pla
zo do veinte dias, contados a partir 
ile la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
'sta provincia. 

León, 20 de julio de 1925. 
El Gobernador, 

José del Jilo Jorge 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIEBCOLES Y VIERNES 

Se susciibe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción.. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del.Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta qne resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporaonal. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al abo. 
Número suelto, veinUcinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pâ o adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada linea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha M de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

Don Florencio Prieto, vecino de 
Luyego, tiene solicitada la inscrip
ción de un aprovechamiento de 
aguas públicas que da fuerza a un 
molino harinero de su propiedad, si
tuado en término de Luyego, en el 
punto denominado Carlicos y Juan, 
tomándose el agua del río Duerna. 

Lo que se hace público en oum-
plimiento de lo dispuesto eu el ar
ticulo 3.° del Real decreto de 6 
de septiembre de 1918, a fin de que 
las personas que se crean perjudica
das presenten sus reclamaciones en 
este Gobierno civil dúranté" uii pla
zo de veinte dias, contados a partir 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

León, 20 de julio de 1986. 
El Gobernador, 

Josi del BU» Jorge 
• "# 

Doña Emilia Rodríguez de Cela, 
vecina de Astorga, tiene solicitada 
la inscripción do un aprovechamien
to de aguas públicas que da fuerza 
a un molino harinero de su propie
dad, situado en término municipal 
de Nistal de la Vega, en el punto 
denominado Los Forcos, tomándose 
el agua del rio Tuerto. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real decreto de 5 
de septiembre de 1918, a fin de que 
las personas que se crean perjudica
das presenten sus reclamaciones en 
este Gobierno civil durante un pla
zo de veinte dias, contados a partir 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

León, 20 de julio de 1926. 
El Gobernador, 

Joíé del Rio Jorge. 

O B R A S P U B L I C A S 

PROVINCIA DI LEÓN 

Expropiaciones 
Ignorándose, según manifesta

ción del Alcalde de Valladolid, el 
domicilio que en la actualidad tenga 
en dicha ciudad D.* Flora H i l l i n , 
interesada en la expropiación de fin
cas quo es necesario ocupar- en el 
término municipal de Valencia de 

Donjuán con'" la construcción del 
trozo 5.° de la carretera de tercer 
orden dé Sahagún a Valencia do 
Don Juan, de esta provincia, y no 
habiendo podido hacer entrega de la 
hoja de aprecio correspondiente 
que a continuación so inserta, he 
acordado, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 5..° de la ley de 
Expropiación forzosa vigente, pá
rrafo 3.°, concederle 'un plazo do 
cincuenta dias, para qué dentro de 
él pueda hacerse cargo de la refe
rida hoja de aprecio, o designar per
sona que legalmente le represente en 
cuantas diligencias afecten a dicha 
expropiación, con quien este Go
bierno pueda entenderse. 

León 28 de julio de 1925. 
El Gobernador, 

Joné del Rio Jorge 
: «*• ' 

Expropiación forzosa, por cansa de 
utilidad pública, para la cons
trucción dé la carretera de tercer 
orden de Saliagán a Valencia de 
Don Juan. 

HOJA DE APRECIO 
DE LA FINCA SEÑALADA CON EL NÚH. 61 

Distrito municipal 
de Valencia de Don Juan 

Don Manuel Gadea, Ingeniero agró
nomo, perito nombrado en repre
sentación de la Administración 
del Estado. 
Certifico: Que a D.* Flora Mi l l i n , 

con motivo de la ejecución de la 
obra de utilidad pública arriba ex
presada, se la ocupa, en la finca rús
tica clasificada como cereal secano de 
primera clase, término municipal de 
Valencia de Don Juan, partido judi
cial de Valencia de Don Juan, la 
extensión superficial de sesenta cen-
tiáreas, cuya finca figura en la rela
ción detallada y correlativa de to
das las que se expropian, y en el pla
no con el número de orden 61, y 
sus linderos son: 

Norte, D. Juan Rodríguez Badi-
Uo; Sur, D. Estanislao Redondo; 
Este, se ignora, y Oeste, herederos 
de D. Esteban Lorenzana. 

CONTINUACIÓN do la relación a que 
se refiere la circular del Gobierno 
civil de esta provincia, inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL núm. 14, co
rrespondiente al día 31 de julio 
próximo pasado, sobre declara
ción de prófugos por la Junta de 
Clasificación y Revisión do esta 
provincia. 

Ayuntamientos a que pertenecen 
los mozos y nombres de éstos: 

San Cristóbal de la Polantera 
Valentín Seco Luengo 
Policarpo Rebordinos Carrera 
Darío Rodríguez Pedroso 
Fausto Alorán López 
Juan Fuentes Domínguez 

Sania Elena de Jamttz 
Policarpo Rebordinos Carrera 

Santa María de la Isla 
Maximino Santos Alija 
José López Bernardo 
Ernesto Pan García 

Santa María del Páramo 
Florencio Tagarro Casado 

Soto de la Vega 
Miguel Rebaque Alonso 
Francisco Alonso Pérez 
Tirso Turienzo Asensio 

Villamonttln 
Julián Guerra Falagán 
Tomás Escudero Valderrey 
Toribio Alonso Tabuyo 
José Lobato García 

Villazala 
Vicente Fuentes Martínez 
Tomás Enrique Fuentes 
Domingo San Pedro Fuentes 
Dámaso Ordóñez González 
Martín de la Torre Sánchez 
Andrés Rubio Gómez 

Zotes 
Eleuterio Crespo Mateos 
Ignacio Galbán Casasola 

Alija dé los il/ieZonea 
Venancio Várela Pérez 

^munta 
Pedro González Prieto 
Regino Lozano García Castro 
Rafael Hidalgo López 

Cawocera 
José Mallo Alvares 
José Rabanal Arias 
Robustiano Méndez Palacios 
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Facundo Alvarez Gutiérrez 
Isidro Fernández Muñiz 

Cimanea del Tejar 
Arsenio García Gómez 
Paulino Gómez Flórez 
Bestituto García Bomán 
Francisco Suárez Bomán 

Cuadros 
Sabino Garcia y García 
Constantino Llamas Babanal 

Chozas de Abajo 
Maximino Arribada Paz 
Federico San Millán de Prado 
Eduardo García y Garcia 
Benito Martínez y Martínez 

Garrafe 
Celedonio Suárez 
Apolinar Blanco Lama 
Isidoro González Diez 
Juan Manuel Méndez Suárez 
Benito Diez y Diez 

Gradefes 
Gregorio Andrés Herrero 
Juan de la Mata García 
Adolfo Diez Fernández 
Francisco Otero Cardeftosa 

León 
Germán Prieto Bello 
Amadeo González Amigo 
César Carvajal Pérez 
Ovidio Soleño Fernández 
Casiano Diez 
Cruz Pedro Santamaría 
Manuel Andrés Martínez 
Francisco Cerrado Linarejos 
Luis Díaz González 
Francisco José Valdueza 
Antonio Santos Bodríguez 
Buenaventura Martín de Castro 
Luciano Caballero Bodríguez 
Balbino Bobles González 
Jesús González Martínez 
Bernardo Llanes Bodríguez 
Antonio Alonso Castro 
Luis Prado 
Gonzalo García Nemis 
Giovdano Bahele Odena 
Prudencio Cazurro Garcia 
Manuel Blanco 
Jesás Pérez Alonso 
Juan Mancoñido Miguélez 
Carlos de la Varga Bodríguez 
Emilio Melcóu Villagrá 
Francisco Fernández 
José Bodríguez Cuadrado 
Ignacio Alonso Martínez 
Hipólito Martín González 
Francisco Lerin Yuz 
Bicardo Prieto 
Jesús Castellano Burgos 
Enrique García Manlaya 
Celestino Leonardo Valdueza 
Cayo Alba Cimas 
Fidel Díaz Alvarez 
Andrés Cloto Pernas 
Angel Bodríguez de la Fuente 
Gonzalo Bodríguez Caldevilla 
Man\\el Blanco 
Santiago Alonso Villa 
Bamón Alonso Capelo 
Alfredo Sotero Vega 
Cándido Bazán Tuflón 
Juan Bobles 
Emilio Clarín Senavana 
Eduardo García González 
Manuel Bíos Garcia 
Basilio Alvarez Valdeón 
Víctor Bodesindo Fierro 
Andrés Bonifacio Serrano 
Gervasio Vidai Argüelles 
Juan Prieto de Vega 
Juan Barja Linarra^a 
Luis Demetrio Barrios García 
Julián del Arbol de Pablo 
Miguel del Alonso Bleza -
Victoriano González Canseco 

Isidoro Panera Ordás 
Anacleto González Beyero 
Santiago González de Diego 
Esteban Bodríguez Martínez 
Salvador Blanco Iglesias 
Juan Antonio Méndez 
José Alvarez y Alvarez 
Fernando Fernández García 
Eduardo Bodríguez Callejo 
Benjamín López Duque 
Marcelo Pinzas Pombo 
José Bernardo Fernández 
Marcelo Pinzas 
Bamón Bodríguez Barrial 
Joaquín Cuesta Aguilar 
Eugenio Várela Alonso 
Cándido Luciano de la Fuente 
Felipe Baltasar Garcia 
Emiliano Garcia 
Valeriano Muftoz de la Fuente 
Hilario González Fernández 
Gabriel Pantaleón Otero 
Antonio Fausto Vargas. 
Narciso Marcos Diez 
Joaquín Julián y Vigi l Escalera 
Cándido Pérez Méndez 
Eduardo de Jesús Tejerina 
Samuel Martin Madruga 

(Se continuará.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTB ACIÓN 
DE BENTAS PÚBLICAS 

IS l A PBOVINCIA SS LEÓN 

Circular 
Impuesto del 1,20 por 100 de pagos, 

10 por 100 de pesa» y medidas y 
20 por 100 de propios. 
Lo que se reclama en la circular 

inserta en. el BOLETIN extraordina
rio de 3 de julio último, es la co
pia del presupuesto ordinario dé 
gastos de 1925 a 1926 y las certifi
caciones del 4.° trimestre de 1924 a 
1925, por los conceptos arriba ex
presados; pero no las del primer 
trimestre de 1925 a 1926, corres
pondientes a los meses de julio, 
agosto y septiembre. 

León 3 de agosto de 1925.=E1 
Administrador de Bentas públicas, 
Ladislao Montes. 

ABOGACÍA DEL ESTADO 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Impuesto de derechos reales 

Liquidaciones suplementarias 
Transcurrido un año desde que se 

practicaron las liquidaciones provi
sionales por el impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes, por 
las herencias que figuran en la si
guiente relación, sin que conste a 
esta oficina que se hayan presenta
do los documentos necesarios para la 
liquidación definitiva, se notifica a 
los interesados en las mismas que 
deben presentarlos en el término de 
dos meses, a contar desde la publica
ción de la presente; pues en caso ne
gativo, se procederá a girar una l i 
quidación suplementaria del 10 por 
100 de las cuotas anteriormente l i 
quidadas, de conformidad con lo dis-

Suesto en el art. 35 del Beal decreto 
é 21 de septiembre de 1922, sin per

juicio de las responsabilidades pecu
niarias, si a ello hubiere lugar, y de 
lás comprobaciones é investigacio
nes reglamentarias. 

Relación que se cita 

Escanciano Valle (Ro
sendo) 

Martínez Aznar (Josefa) 

Pérez y Pérez (Josefa).. 

Hcraderei 

Escanciano Sotorrio (To-
ribio)y VicentáSotorrio Villaquilambre 

Rueda Martínez (Concep
ción), María de los Do
lores, Teresa y Teódulo León 

Urdíales Pérez y otros 5.. Garfín (Gradefes) 
León 21 de julio de 1925.=E1 Abogado del Estado, Julio A . Cuevillas. 

TESORERÍA-CONTADURÍA 
DE LA FBOVINCU DE LEÓN 

Anuncios 
E l Sr. Arrendatario de la Recau

dación de Contribuciones de esta 
provincia,' con fecha 28 del mes 
actual, participa a esta Tesorería-
Contaduría haber nombrado Recau
dador Auxiliar dé la 2.* zona 
de esta capital, con residencia en la 
calle del Medio, núm. 3, a D. Ma-
ximiano Martínez González; de
biendo considerarse los actos del 
nombrado como ejercidos personal
mente por dicho Arrendatario, d<¡ 
quien depende. 

A l propio tiempo, y con la misma 
fecha, participa dicho Arrendatario 
haber cesado en el cargo de Re
caudador Auxiliar de la zona de 
Murías de Paredes y 2.* de León, 
D. Germán Valcarce. 

Lo que sé publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 

art. 18 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900. 

León. 30 de julio de 1925.=E1 
Tesorero-Contador, P. O., Miguel 
Alvarez. 

* • 
El Sr. Arrendatario de la Recau

dación de Contribuciones de ésta 
provincia, con fecha 3 del actual, 
participa a esta Tesorería haber 
nombrado Recaudador Auxiliar de 
la misma en el partido de Villafran-
ca de Bierzo, con residencia en Es-
pinareda de Aneares, a D. Primiti
vo Abella Salgado; debiendo consi
derarse los actos del nombrado co
mo ejercidos personalmente por di
cho Arrendatario, de quien de
pende. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
art. 18 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900. 

' León 4 de agosto de 1925.=£1 
Tesorero-Contador, P. O., Miguel 
Alvarez. 

JEFATURA. DE MINAS DE LEÓN 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento vigente 
d* Minería, de fecha 16 de junio de 1905, a continuación se inserta el re
sumen de la cuenta correspondiente al 5 por 100 de los depósitos dé los 
registros- mineros ingresados durante el tercer trimestre del año econó
mico de 1924 a 25, según justificantes qué obran en la cuenta aprobada 
con esta fecha por el limo. Sr. Gobernador civil : 

DEBE.—Importan los gastos del trimestre.. 
HABEB.—Saldo del trimestre anterior. 

Ingresado durante el trimestre... 
4.103,62 
1.241,40 

Suma el Haber.. 5.345,02 

Saldo a favor del Haber.., 

213 44 

5.345 02 

6.131 58 
León a 28 de julio de 1925.=E1 Ingeniero Jefe, Eugenio Labarta. 

DON EIGEMO MBAUTA Y imm. 
INGENIERO JEFE DEL DISTBITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Gómez, vecino de León, en repre
sentación de la Sociedad Hullera 
Vasco-Leonesa, de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 14 del mes 
de julio, a las doce, una solicitud 
de registró pidiendo la demasía de 
hulla llamada Demasía a La Aban
donada, sita en término de Santa 
Lucia, Ayuntamiento de Pola de 
Gordón. Hace ta designación de 
la citada demasía, en la forma si
guiente: 

Solicita el terreno franco com
prendido entré las minas La Aban
donada, núm. 1.133, y Giralda, nú
mero 7.985. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

depósito prevenido por la Ley, se 
ha admitido dicha solicitud por 
decreto del Sr. Gobernador, sin per
juicio do tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presento edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y Beal orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 8.179. 
León 23 de julio de 1925.=>.&<-

genio Labarta. 

Don Florencio Barreda Rodrigo, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia-'dictada por la Sala 
de lo civil de esta Audiencia, en los 



ñutos de que so hará mérito, es co
mo sigue: 

Encabezaimento.= Sentencia nu-
mt,ro 126¡ registro, folio 16, vuol-
I . v = E n la ciudad de Valladolid, a 
Id de junio de 1925: en los au
to? de mayor cuantía procedentes 
,1̂ 1 Juzgado de primera instancia 
(\o León, seguidos: como deman
dante, por la Sociedad Anónima 
• La Agricolá», domiciliada en Patn» 
nlona, representada por el Procure-' 
ilor Rodríguez y defendida por el 
Letrado ! ) • Antonio Jimeno, y co
mo demaudadaj la Sociedad «Zapi-
co y Gonuálea», que estuvo domi
ciliada en León, de cuyo activo se 
hizo cargo D: Victoriano González 
Vega, del mismo domicilio, por 
disolución dé esa entidad, que no 
ha comparecido en esta "instancia, 
yD. Bernardo Zapico Menéndez, 
Ingeniero, de igual vecindad, Ge
rente que fué de' esta Sociedad, de
clarado en rebeldía, sobre resolu
ción de un contrato de compra-ven-
Ta de vagones e indemnización de 
146.430 pesetas, o lo que se fije en 
ejecución de sentencia, cuyos autos 
pendón ante esta Sala de lo civil en 
virtud del recurso de apelación in
terpuesto por la Sociedad doman-' 
liante de la sentencia que el referido 
Juzgado dictó en 18 de marzo de 
1924; 

Parte d(»po»/ÍÍBO.=Fallamos:. Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia que en 18 de marzo 
de 1924 dictó el Juez de primera 
instancia de León, por la que ab
solvió a la Sociedad demaiidada 
• Zapico y González»; hoy D. Ber
nardo Zapico Henéndez y D. Vic
toriano González Vega, de la de
manda contra ello» entablada por la 
Sociedad «La Agrícola», objeto.de 
i sto pleito; sin hacer especial decla
mación de costas-causadas en dicha 
instancia y sin; que haya lugar a 
hacer pronunciamiento en las de la, 
segunda, por no haber parte alguna 
personada a quien pudiera aprove
char tal declaración.=Así, por es
ta sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva se publicará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, 'por la incómparecen-
cia de unos demandados y rebeldía 
de otro, lo pronunciamos, manda
mos y firmamo»' =Bainón Pérez Ce-
cilia.= Perfecto Infanzón.= Fran
cisco Zurbano.=J. Leal.=Francis-
vo Otero.' 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
^guíente al Procurador Rodríguez, 
d» la parte personada, y en los es
trados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor-
'lado y la presente certificación sea 
insertada en el BOLGTIS OFICIAL de 
Ja provincia da León, la oxpido y 
fil mo en Valladolid, a 19 de junio 
<h 1925.=Licdo. Florencio Barreda. 

AYUNTAMIENTOS 

Atcaldin constitucional de 
Candín 

Reformado el presupuesto ordina
rio de 1925 a 26, se expone de nue
vo al público para - oir reclamacio
nes. 

El Ayuntamiento pleno y repre
sentantes de las Juntas vecinales, en 
sesión extraordinaria de esta fecha, 
Acordaron utilizar el repartimien
to que preceptúa el articulo 523 del 
Estatuto Municipal, hallándose de 

maniiíesto la distribución da la cifra, 
aprobada por' la Corporación y re
presentantes, por ooho. días,. en la 
Secretaría del Ayuntamiento, pan 
oir reclamaciones. 

Candín, 2 de agosto de 1925.=-E1 
Alcalde, Santiago Cachón. 

Don Máximo Franco Pintor, Alcal
de constitucional del Ayunta
miento de Camponaraya. 
Hago saber: Que habiendo dado 

exacto cumplimiento el Recaudador -
del impuesto de consumos, de este 
término municipal, a lo dispuesto 
en los artículos 35 y 36 de la Ins
trucción de recaudación y apremios, 
de 26 de abril de 1900, y visto el 
precepto del artículo 50 de la mis- -
ma, he acordado, con fecha de hoy, 
la siguiente 

«Providencia.nNo habiendo satis
fecho s i» cuota* correspondientes 
al ejercicio de 1924-25, los contri
buyentes hacendados y forasteros 
comprendidos en los repartimientos 
de consumos e impuesto de utilida--
des dé éste Ayuntamiento, a pesar 
de haberse fijado varías-veces edic
tos en los sitios de costumbre, les 
declaro incursos en el recargo de 
primer grado de apremio, consis
tente en el 5 por 100 sobre sus cuo
tas, ordenado así' por el articulo 47 
de la expresada Instrucción; advir^ 
tiéndoles de que si en el término de 
tercer día no satisfacen loa morosos 
el principal y recargo referido, se 
procederá al apremio de segundo 
grado, de conformidad con el pá
rrafo 3.° del artíonlo 52 de la alu
dida Instrucción.=Hágase pública 
esta providencia y entréguese el ex
pediente y recibos que-le acompa
ñan, al Agente ejecutivo, D. Serafín 
Arias González, para que siga la 
ejecución por los trámites reglamen
tarios.» 

* . • • 
: Hago saber: Que de las doce a las 

dieciocho horas del día 9 del próxi
mo mes de agosto, y en el local de 
la casa de Escuela de Magaz de Aba
jo, bajo la presidencia de esta. Alcal
día, tendrá lugar la venta, en públi
ca subasta, de nn campo denomina
do E l Castro, perteneciente a dicho 
Magaz de Abajo, sito en término del 
referido nombre: mide tres hectá
reas, próximamente, y linda: Este, 
matas de Magaz de Arriba; Snr, de 
herederos de Angel Pintor y otros; 
Oeste, de César Garnelo Fernández, 
y Norte, varios particulares. 

La expresada finca se enajena 
para atender a la reparación y am
pliación de la casa de Escuela del re
ferido pueblo, de conformidad con 
el presupuesto local del mismo, 
aprobado por la superioridad, cuya 
finca será adjudicada al mejor pos
tor, siempre que cubra, por io me
nos, las dos terceras partea de -la ta
sación, y para ser licitador se nece
sita depositar previamente en la 
mesa el diez por ciento de la tasa
ción. 

Camponaraya 29 de julio de 1925. 
El Alcalde, Máximo Franco. 

Alcaldía eonitituciottol i * 
Alija de los Melones 

Aprobado por el Pleno el presu
puesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1925 a 1926, ss halla ex-
puesto al público por el plazo da 
quince días, en la Secretaría muni
cipal, de conformidad al artículo 6." 

del -Reglamento de Hacienda Muni
cipal, cuya aprobación tuvo lugar el 
día 4 del actual: 

Alija de los Melones, 31 de julio 
de 1925.=E1 Alcalde, Adriano G. V i -
Uaboa. 

Don Luis. Combarros - Domínguez, 
Alcalde constitucional del Ayun
tamiento de Valderrey. 
Hago saber: Que en conformidad 

con el art. 489 del Estatuto Muni
cipal vigente, el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión del día 19 
del actual, ha procedido a designar 
los Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades, resultando co
rresponder a los señores siguientes: 

Parte real 
D. Pablo Luengo Prieto, mayor 

contribuyente por rústica. 
D. Ildefonso García González, 

idem id. por urbana. • 
D. José Rodríguez Alonso, hacen

dado forastero. 
D . Nicolás Cabero García, por in

dustrial. 
Parte personal 

Parroquia de Valderrey 
D. Virgilio Villar Pérez,,Párroco. 
D. Pablo del Río García, por rús

tica. 
D. Felipe Román Román, por ur

bana. 
Parroquia de Matanza, 

D. Pedro García Luengo, por 
rústica. 

D. Valeriano González, por ur
bana. 

Parroquia de Cubillas 
D. Juan José Puente, Ecónomo. 
D. Nicolás Celada Luengo, por 

rústica. 
D. Tirso Alyarez Celada, por ur

bana. 
Parroquia de Tejados 

D, Lorenzo Ramos de Abajo, Pá
rroco. 

D. Mateo del Rio Alvarez, por 
rústica. 

D. Jerónimo Alvarez Martínez, 
por urbana. 

Parroquia de Bustos 
D. Justo Román Andrés, por rús

tica. 
D. Toribio Riesco Redondo, por 

urbana. ., 
Parroquia de Castrillo 

D. Joan Francisco Ares Navedo, 
Párroco. 

D. Miguel Martínez de la Fuen
te, por rústica. 

D. Juan Vega Martínez, por ur
bana. 

. D. José Castrillo Alonso, por in
dustrial. 

Parroquia de Corral 
P. Federico Casado Ramos, Pá

rroco. 
D. Angel Martínez Cabero, por 

rústica. 
D. Joaquín Martínez Miguélez, 

por urbana. 
Parroquia de Barrientos 

D. Esteban Rebaque Jarrin, Pá
rroco. 

D. Nicolás Martínez Fuertes, por 
rústica. 

D. Francisco Cabero Cabero, par 
urbana. 

Parroquia de Cuevas 
D. Pedro González Martínez, por 

rústica. 

i D. Juan Alonso Martínez, por ur
bana. 

Lo qu&se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos 
de reclamaciones, que han de hacer
se en el término de siete días. 

Valderrey 22 de julio de 1925.= 
El Alcalde, Luis Combarros. 

Para que la Junta pericial de cada 
i uno de. los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, pueda 

: proceder a la confección del apén
dice al amillaramiento <}ue ha de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, asi como el de urbana, 
ambos del año económico de 1926 
a 1927, so hace preciso que los con-, 
tribuyentes por dichos conceptos 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza en el distrito municipal res
pectivo, presenten un la Secretaría 
del mismo relaciones de alta y baja, 
en el término de quince dias, te
niendo que justificar haber pagado 
los derechos reales a la Hacienda; 
de lo contrario, no serán admitidas: 

Camponaraya 
Crémenes 
Corbillos de los Oteros 
Garrafe 
Las Omañas 
Pedrosa del Rey 
Rabanal del Camino 
Reyero 
Vegamián 
Villamoratiel 

Alcaldía conutitucional de 
Corbillos de Ion Oteros 

Formada por la Junta pericial la 
relación general de los ganados exis
tentes en este Municipio, con expre
sión del número .de cabezas, clase y 
uso a que están destinadas, dicha re
lación queda expuesta al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de cinco dias,. para que los 
interesados presenten lasreclamacio-
nes que estimen convenientes;.pues 
pasado dicho plazo, no serán admi
tidas. 

Corbillos de los Oteros a 30 de 
julio de 1925.=E1 Alcalde, Salvan 
dor Alvarez.. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omañas 

Por el plazo do quince dias sa 
halla de manifiesto al público el 
recuento de ganadería general, para 
oir reclamaciones. 

Las Omaftas 27 de julio de 1925, 
El Alcalde, Gabriel Blanco. 

Junta vecinal de Chozas de Arriña 
Posoyendo este pueblo de Chozas 

de Arriba, un trozo de terreno per
teneciente al común de vecinos, 
que tiene de cabida superficial doce 
hectáreas, al sitio denominado «El 
Codojal», que linda: E. yP. ,con 
campo común, y S. y O., con fincas 
particulares, esta Junta vecinal y 
mayoría de vecinos, en uso de las 
facultades que les confiere el car 
pítulo X I del Estatuto Municipal, 
acordaron proceder a la enajenación 
de dicha parcela de terreno, dividi
da en lotes, entre sus convecinos, 
para con el importe de dicha enaje
nación atender a los gastos de un 
edificio para Escuela y habitación 
para el Maestro. 

Lo que se hace público de confor
midad a lo dispuesto en el Real 
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decreto de 18 de junio de 1924, para 
que en el plazo de diez dias, a eon-
tar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL, los 
que se orean perjudicados presenten 
las reclamaciones que estimen jus
tas; debiendo advertir que han de 
ser formuladas con arreglo a las 
disposiciones que dicta el Estatuto 
Municipal y su Reglamento, pu-
diendo también ejercitar su derecho 
conforme a lo prevenido, en el ca
pitulo I , título I , libro 1.°, del 
Estatuto Municipal y Reglamento 
de aplicación; advirtiéndose que de 
no formularse reclamación alguna, 
se procederá a la adjudicación defi
nitiva de los expresados lotes, pre
vio el pago de su precio en la De
positaría de esta Junta, 

Chozas de Arriba a 18 de julio de 
1925.=E1 Presidente de la Junta 
vecinal, Angel Martínez 

JUZGADOS 

Don Luis Gil Mejuto, Juez de ins
trucción de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas de la causa 
seguida en este Juzgado por el de
lito de lesiones, contra Fortunato, 
González Alvarez, vecino de For-
na, he acordado, en providencia de 
hoy, sacar a pública y tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, los siguien
tes bienes inmuebles, embargados a 
dicho procesado: 

1. » Una casa, de alto y bajo, en 
la calle de la Mata, y sitio del mo
ral, del pueblo de Foma: linda dere
cha, entrando, con otra de Santia
go de Barrio; izquierda, de Santia
go Prieto, y espalda, callejo; tasada 
en 600 pesetas. 

2. ° Una tierra, centenal, en la 
Losona, término de Losadilla, cabi
da 8 áreas: linda N . , de Florentina 
Losada; E., de Manuela Losada; S., 
camino, y O., Marcelina Losada; 
tasada en 30 pesetas. 

3. " Otra tierra, en los Valgones, 
en el mismo término, cabida 10 
áreas: linda N . , otra de Valentín 
Carrera; E., -de* Eulalia Valles; S., 
Marcelina Losada, y O., camino; 
tasada en 50 pesetas. 

Cuyas fincas se venden para pa
go de dichas costas, debiendo ce
lebrare el remate el día 25 del pró
ximo mes de agosto y hora de las 
doce del mismo, en los estrados de 
este Juzgado. 

Lo que se hace saber al páblico 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta.; ad
virtiéndose que no se admitirá pos
tura sin que se consigne previa
mente el 10 por 100, por lo menos, 
del valor de los bienes, y quo no 
existen títulos de propiedad de és
tos, quedando a cargo del rematan
te el suplir esta falta. 

Dado en Ponferrada a 31 de julio 
de 1925.=Luis Gil Mejuto.=El Se
cretario judicial, Primitivo Cubero. 

Juzgado municipal de Valdera» 
Se ha dictado providencia por es

te Juzgado mandando vender en 
pública subasta una casa en el cas
co de esta villa y su calle del Padre 
Isla, que linda: derecha, con otra de 
D- Fermín Marcos Fernández; iz
quierda y espalda, con otra de he
rederos de D. Pedro Diez; tasada 
en seis mil quinientas, pesetas. 

Se vende como da la pertenencia 

de D.* Leonor Fernández Fernán
dez y herederos de D. Fructuoso 
Fernández Estébanez, para pago a 
D . Perfecto Lozano Santiago, de 
esta vecindad, de quinientas pese
tas. 

Se admitirán posturas que cubras 
las dos terceras partes de dicha tasa
ción y siempre que se consigne pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la misma; debién
dose advertir que la subasta tendrá 
lugar sin suplirse la falta de título 
de propiedad, por haberlo solicitado 
así el ejecutante, y se celebrará en 
el local-audiencia de este Juzgado 
el día veintinueve del próximo 
agosto y hora de once a doce de la 
mañana. 

Valderas 29 de julio de 1925.= 
E l Juez, Francisco López.=E1 Se
cretario, Doroteo Toral. 

Don Manuel López Vázquez, Juez 
municipal de Cacabelos. 
Hago saber: Que en este de mi 

cargo pende juicio verbal, instado 
por el Procurador D. Augusto Mar
tínez, a nombre de D . Norberto 
Castellanos, contra D. Nicolás Gau-
cedo Martínez, de esta vecindad, 
sobre reclamación de pesetas, ha
biendo recaído sentencia en dichos 
autos, cuya cabeza y parte disposi
tiva, es como sigue: 

«/Sentencia.=En el Juzgado mu
nicipal de Cacabelos, a treinta de 
mayo de mil novecientos veinticin
co; el Sr. D . Manuel López Váz
quez, Juez municipal de esta villa: 
habiendo visto estos autos de juicio 
verbal civil , instados por el Procu
rador D. Augusto Martínez y Ra
mírez, a nombre y con poder de don 
Norberto Castellanos Sánchez, ve
cino de Villafranoa, contra D. Ni
colás Gancedo Martínez, mayor de 
edad, propietario y vecino de esta 
villa, sobre reclamación de cuatro
cientas sesenta y cinco pesetas, que 
Je adeuda por el principal e intereses 
vencidos de una obligación do prés
tamo suscrita por el deudor ante 
varios testigos, en dicho Villaf ranea, 
el año mil novecientos diecisiete; 

Fallo: Que ratificando el embar
go practicado el día once del actual 

Sara asegurar el crédito reclamado, 
ebo de condenar y condeno al de

mandado D. Nicolás Gancedo Mar
tínez a que satisfaga al actor don 
Norberto Castellanos, las cuatro
cientas sesenta y cinco pesetas que 
le reclama, intereses devengados y 
gastos legítimos, conforme a lo pac
tado en la obligación de autos y, 
además, al pago de las costas causa-
das y que se causen hasta el complo 
to resarcimiento, reservando al ac
tor el derecho que le asiste para di
rigir su acción contra el fiador, hasta 
hacer efectivo su derecho; y estan
do declarado rebelde el demandado, 
notifiquesele la presente sentencia, 
según está prevenido en el artículo 
283 de ley Procesal.=Así, por asta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo. ̂ Manuel López.» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y cumpliendo lo en ella dispues
to para notificarla al demandado, 
pongo el presente en Cacabelos, a 
cinco de junio de mil novecientos 
veinticinco.^Manuel López.=Por 
su mandado, Manuel B . Ferrer. 

Don Manuel López Vázquez, Juez 
municipal de Cacabelos. 
Hago saber: Que en este de mi 

cargo pende juicio verbal, instado 
por el Procurador D. Augusto Mar
tínez, a nombre do D.° Nemesia 
Sánchez, contra J>. Nicolás Gance-
cedo Martínez, de esta vecindad, 
sobre reclamación de cuatrocientas 
setenta y siete pesetas y cincuenta 
céntimos, habiendo recaído senten
cia en dichos autos, cuya cabeza y 
parte dispositiva, es como sigue: 

«¿'ra¿encía.=En el Juzgado mu
nicipal de Cacabelos, a treinta de 
mayo de mil novecientos veinticin
co; el Sr. D . Manuel López Váz
quez, Juezmunicipaldeeste término: 
habiendo visto estos autos de juicio 
verbal civil , instados por el Procura
dor D. Augusto Martínez, a nombre 
y con poder bastante de D." Nemesia 
Sánchez Bálgomá, vecina de Villa-
franca, contra- D . Nicolás Gancedo 
Martínez, mayor de edad, propie
tario y vecino de esta villa, sobre 
reclamación de cuatrocientas ser 
tenta y siete pesetas y cincuenta 
céntimos .que le adeuda por el prin
cipal e intereses vencidos de una 
obligación de préstamo suscrita por 
el deudor, fiadores y testigos, en 
dicho Villafranoa, el año de mil no
vecientos catorce; 

Fallo: Que ratificando el embar
go practicado el día once del actual 
para asegurar él crédito reclamado, 
debo de condenar y condeno al de
mandado D. Nicolás Gancedo Mar
tínez, a que satisfaga al actor, en 
nombre de D.* Nemesia Sánchez 
Bálgoma, las cuatrocientas setenta 
y siete pesetas y' cincuenta cénti
mos que le reclama, intereses de
vengados y gastos legítimos, con
forme a lo pactado en la obligación 
de autos y, además; al pago de las 
costas causadas y que se causen 
hasta el completo resarcimiento, re
servando al actor el. derecho que le 
asiste para dirigir .su acción contra 
el fiador, hasta hacerlo efectivo; y 
estando declarado rebelde el deman
dado, notifíquesele la presente sen
tencia, según está prevenido en el 
artículo 283 de la ley Procesal.= 
Asi, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Manuel López.» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

V cumpliendo lo en ella dispues
to para notificarla al demandado, 
pongo la presente en Cacabelos, a 
cinco de junio de mil novecientos 
veinticinco.=Manuel López.=Por 
su mandado, Manuel R. Ferrer. 

DEPÓSITO DE SEMENTALES 
DI LA OCTAVA ZOKA PECUARIA 

Anuncio 
El di» 22 del actual, y hora de las 

once de su mañana, se venderán en 
el patio que ocupa este cuartel, cua
tro caballos sementales de desecho, 
y en licitación pública, que tiene el 
mismo. 

León 2 de agosto de 1925.=E1 
Comandante mayor, Juan E. 

García Marcos (Gerardo), hijo de 
José y de Rosalía, natural de Igüe 
ña, Ayuntamiento de idem, provin 
cía de León, de estado soltero, de 
oficio jornalero, de 29 años de edad, 

estatura 1,680 metros, cuyas sefln* 
personales son: pelo, cejan y ojón 
castaños, nariz pequeña, barba po
blada, boca grande, color bueno, 
frente despejada, aire marcial, sin 
señas. ¡particulares, domiciliado úl
timamente en la República de Cuhn 
(Habana), procesado por la falta 
grave de deserción, declarado cu 
rebeldía, y denegados por la autori
dad judicial los beneficios del Real 
decreto de 4 de julio de 1924 (Diario 
Oficial núm. 160), comparecerá en 
el término de treinta días, a partir 
de la fecha en que esta publicación 
llegue al punto donde reside el in
teresado, ante el Alférez Juez ins
tructor del Regimiento de Infante
ría de Melilla, núm. 69, D. José 
Forriols Graf iá, residente en la al
cazaba de Kadia (Melilla); bajo 
apercibimiento de la responsabili
dad a que haya lu^ar. 

Kadia 19 de julio de 1926.=E1 
Alférez Juez instructor, José Fo
rriols Grafía. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Comunidad de Regantes de la Presa 
Cablldarla de los cuatro pueblo* 
de Vlllaturiel, Mancllleros, San 
Justo y Roderos. 
Se convoca a junta general ex

traordinaria a los interesados en la 
Comunidad, para el día dieciséis del 
mes actual, a las dos de la tarde, eu 
el Pontón del Vadillo, con el fin de 
proceder a la elección de Síndicos, 
en cumplimiento de los artículos 42 
y 43 de las Ordenanzas, y para el 
año en curso; advirtiéndose que si 
en dichos día y hora no llegara a 
reunirse número suficiente de usua
rios, en segunda convocatoria, y con 
los que asistan,, se celebrará, desde 
luego, dicha.juntay elección, el do
mingo siguiente, día 23 del mismo 
mea, en idéntica hora y sitio. 

La lista de votantes se halla do 
manifiesto, para que puedan verla 
los interesados, desde el día de hoy, 
en casa del Presidente qué suscribe, 
en Mancillen». 

Villaturiel, a 3 de agosto de 1925. 
El Presidente accidental, Angel 
Martínez. 

AGUAS DE LEÓN (S. A.) 
El Consejo de Administración de 

esta Sociedad, de conformidad con 
los Estatutos, acordó convocar a 
junta general extraordinaria de se
ñores accionistas, que se celebrará 
el dia 17 del com»nte mes en las 
oficinas de esta Sociedad (Lugonvs-
Oviedo), para tomar acuerdos sobio 
los siguientes asuntos: 

1. " Confirmación del nombra
miento provisional de un Conseje
ro, para cubrir una vacante. 

2. ° Oferta que haya de hacorso 
al Ayuntamiento de León para con
testar a su oficio del 9 de julio últi
mo, sobre cesión del negocio. 

Lugones, 6 de agosto de 1925.=» 
El Presidente del Consejo de Admi-
tración, G. Guisasola. 

LEÓN 
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